Montevideo, 21 de junio de 2018.-
Señor
Presidente del Directorio
de la  Administración de los
Servicios de Salud del Estado

Dr. Marcos Carámbula
E. E. 2018-17-1-0000322

Entrada 75/18

Oficio 4955/18
Por Nota de fecha 29-12-2017, la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remitió información contable al 31 de diciembre de 2015 sobre bienes, derechos y obligaciones, y respecto de los ingresos y egresos del Ejercicio, acompañada por notas explicativas y anexos. Dicha información fue aprobada por Resolución de Directorio Nº 6120/2017 del 27/12/2017.

Al respecto corresponde expresar que, desde el Ejercicio 2009, ASSE ha venido presentando información financiera a efectos de ir adecuando la misma a la presentación de los Estados Financieros de acuerdo a la Ordenanza Nº 81; no obstante, este Tribunal ha formulado consideraciones respecto de la misma, las que corresponde reiterar en esta instancia.

La Administración de los Servicios de Salud del Estado deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Formular los Estados Financieros de acuerdo con lo establecido en el Numeral 3 de la referida Ordenanza, en cuanto a que la información debe proceder de un sistema integrado de información económico- financiera.

2. Presentar la información sobre bienes, derechos y obligaciones de acuerdo con lo establecido en el Numeral 16.

3. Efectuar la determinación del Patrimonio tal como se expresa en la Ley de Constitución de ASSE Nº 18.161, dado que el rubro “Diferencia entre activos y pasivos reconocidos” (Capital) que integra dicho Patrimonio no ha sido determinado a la fecha.
4. Verificar la existencia de la totalidad de los Bienes de Uso del Organismo y realizar la correspondiente valuación de forma de mantener un registro sistemático y actualizado del inventario existente.
5. Tomar las provisiones necesarias a los efectos de que la División Contabilidad Patrimonial cuente con la información correspondiente que permita la exposición en el rubro Inmuebles dado que actualmente se expone en “Adelantos a Comisiones de Inversiones” el total transferido a las mismas.
6. Incluir la totalidad de las Donaciones, que se encuentran aprobadas.
En cuanto a la presentación formal de los Estados Financieros de acuerdo con la Ordenanza N° 81, ASSE deberá remitirlos en un plazo de 90 días siguientes al cierre del Ejercicio (Numeral 32).
El Organismo a partir del Ejercicio 2017 deberá ajustarse a la Ordenanza N° 89 para la presentación de los Estados Financieros.
Por otra parte, el Ente deberá aplicar lo establecido en el Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 presentando Estados Contables auditados de las Comisiones de Inversiones, así como rendir cuentas según lo establecido en el Artículo 159 del TOCAF.
Saludo a Usted atentamente
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